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Ayuntamiento de Tecámac 

José Guadalupe Luna Hemández 

,.,t110»~01l'nn<p1,."ol1,A«n<>ololnl..,.,..clOII Polbl~y 
"'""'°"16" do - "'"º"'I" <lol e.."<lo .. IM,loo ~ """lolol .. 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado 

de México; de fecha diez (10) de junio de dos mil dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del: rec1frso de revisión 

01458/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por   ~~ ~u calidad de 
. 11, i: ·¡ 

RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayun'taµ,}entóide Tecámac, en lo 
!1"'1•::1,,: ''\!,-:, .. ;.:" .... ,,,,' 

sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede i ;cli~t'\f'Ía,:presente resolución, con 
¡'1:, 1, 1,, -,:: 

base en los siguientes: 
,,, 

,,:':,, ·, ... , ',·:· 

ANTE.,CEDENTES 
, r ''·<:::1,1:i::1,¡:;:>,,'' 

.' ·:. ·I, '¡ 

El día doce (12) de abril d~,,d~~\J?il 4fociséis,  presentó ante el 
,: ,': ... ,,:' ' 

SUJETO OBLIGADO, yf; SÍ~te;~ de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX, la solicltlld.' 'd~ i11.;ormación pública registrada con el número 

000021/TECAMA€/IP/2Ó16, mediante la cual solicitó: 
::,, 1:,' 1 _;:• ,':·, .·,' 

":: ·,: "" ,' 

"Solicito copid simple del documento, resumen ejecutivo, proyecto o informe donde se 

encuentra la modificación realizada al Plan de Desarrollo Urbano Municipal para llevar 

a cabo el Proyecto Ejecutivo denominado Ciudades del Bicentenario que fue ant;nciado 

el 31 de julio de 2007 por el entonces Gobernador Enrique Peña Nieto para el Municipio 

de Tecámac. Si los documentos contienen información personal solicito una versión 

pública.". (Sic) 

• Señaló como modalidad de entrega de la información: vía SAIMEX. 
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Ayuntamiento de Tecámac 
José Guadalupe Luna Hemández 

"'"~"'°"º,.,.."''"'"''1,,-....,1o1n1.,...,,r<..,po~noay 
p,-lón •• _ ,.,.,, ... ~H dol E•I- ... W.:ko ~ >lunldolOI 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

El día veintiocho (28) de abril de dos mil dieciséis el SUJETO OBLIGADO dio 

respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

CON FUNDAMETO EN EL ART. 5º DE LA CONSTITUCIÓN LQCAL "\'.,ART. 60 
:1:1 

DE LA CONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDO!'! MEXIC:AN0S' Y EN 
·::ii"' :,,,: ·1,,, :,,1 

ATENCIÓN A SU SOLICITUD CON NÚMERO DE FOLIO A1RJB:::Í CITADO, 
'.:· '\,.¡,\,. ··:,:, ... ,,,,.,,: ', /' ,, 

SE ENVÍA DE MANERA ADJUNTA Y FORM1,'FOP0,F,:,LAINFORMACION 

ACERCA "Solicito copia simple del documento, res~¾en eje~~/ivo, proyecto o informe 
,t"'"l,:/':,i'· ,.,,,/, .. 

donde se encuentre el Proyecto Ejecutivo liei;,omtn~do Ciúclades del Bicentenario que 
', ,, ·, 

fue anunciado el 31 de julio de 2007 ¡;1,9r el etlt()neeq,··Gobernador Enrique Peña Nieto 
'\,,1,:1:i,,, ,/i:,,,,,,11 

para el Municipio de Tecámac. ,Si •fos' ,doqai¡entos contienen información personal 
/1,,,''""·',., .. ":,:,.''',1 ''./' 

solicito una versión pú/;lica". lle:SPEl<ti'l\TDO SU ENTERA SATISFACCIÓN ME 
, .. , ,' 

REITERO A sus ÓRDE~t§. 

• Anexando tte~ arehiv'os electrónicos con las siguientes denominaciones: 
' ,. 1 .,, ' ,, 

11 :' 1 

RESPUE$TA A SOL 00021TECAMACIP2016.pdf, CIUDADES DEL 

BICENTENARIO.pdf y COMPLEMENTO RESP 

00021TECAMACIP2016.pdf, mismos que se insertan a continuación: 
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•1 ·1 líl'""1'1 "~::.W"'''11111::iir lll'"'lli'"l1i1 

1 11 1 ,! .. ,,,111, '""' lj 
lnotlww Oo n,,,,.,,.n,11, r,,co.., o lo lof"""'"'~ Pu""°" p 

P-lón d, .,_ P,roon,111 dol ~,..,. do IMol<o ¡ M'"'lolol .. 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01458/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Tecámac 

José Guadalupe Luna Hemández 

Página 3 de 23 



,11111118 

:jj l 11t""lt1 "f l!'.:Jr~ 111:::!! 1r
1
in1 Recurso de revisión: 01458/INFOEM/IP/RR/2016 

 
Ayuntamiento de Tecámac 

José Guadalupe Luna Hemández 

i1,111WtoOo'r,,,0>p"'""l,,~o lolnl""""ol<ffl P'u01""'J 
p-Jón o, o...,. l'a,.oo,IH dol l!>l•do .. .Wd<o 1 .,unlojpl°" 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

·, ,¡ .,,,. ,;,. 
:,/' , 1111, 
I' "1, ' 

. . .LQ,,,m1íiKD:~j~¡1y~,í! ll):j:w1~~~!,~\t:~#1 '.l1i~i1•~~%í!i11~M,. ji ¡ji~,¡1/jrtii~::!,t'.i:111!l/'!;liit\1~!i~r1:·:••·• ••. 
llí11li1:\,1W1 •llii. I~l t~J~rni~~;:tf1¡1j1J~1~•. ~~ti:~l¡:¡J1¡1~1¡iif 1·W2~,, l:f~t9~' lr1 ,,,t~r.1q~f ,,~; í:~:~:i ~1~1:1~ifi;i11,, 1•• 

,•'j· . .,,,.,¡, ',·,.~··· j;!,,,_., ''" ···,11,r'·"~'H·•'"'"''' ,, .• ,·,Jl·<!i~·'"·l>11v'' ··!.,¡··'····••·· ·¡1:•ij'·'·· .· .. · 
f1t! : '!''~1,~~!j1 ¡:;;¡¡ l"i\;I W; .,~•~'r')1~~1 ,~1~\; ~~~1~~f/~!j 1u'.Jl~i{¡¡f!íl, ~,~::J/;,¡i~ ¡:/f~~~fi, ~f1"11¡! l~tl~ r . 
ijJJI L1Jil~lirn~1· ,~~f ~~. 1~~111

·, f ~~~1if~1i:: ~111ii1i~lr,11i,l)m•• ~It).l~~~jJ,~: ,1~¼iM~~J:q1f{ :t,l:•·•li :~¡ :~:11:1i,.,. • 
1•::~,, 'l,;i:i,: i1,:1!, •. ~,:t:. Jli, ?;' ~¡;111~;: ;J~:J"•J;;~:ib ,.:liij{~:;¡,f ~~ijt~~\~l~i~l~~,mi:~t ~~J~~~fu1~11•.t~1it· ·. 
Ci;iri(Íill~' 1 ¡1,1ijm11~¡~~riit:i'!il'lli: d!~fl i:~J:~~!'.li~,:.,¡l~i•,M:t:m~~i;•.:11¡. ,m,;: 1 ~t,1.••:S; 1 '¡d~ili•J;[ifilil~1,~1:wi1¡• .il\1111 . 
1~~¡:¡¡.1;··i~t1:im11i,1,•.··1~Jtl •• c¡~Ul~iii •• ,¡~~ij1U~ii,~1~:,~:1'•J;i'~í•;ir;i)~~\li'·::1~1ii•1•::i:¡~61,i;~1i:;~¡·••:¡m~;:·:·:,~i'.~,. •·.t1~1· 
l:1~1·u11dl full;m~l,t:lfni1itmli1:; ti!m~~lfu;i ;~~1,tcj;:. ' < ·• ""' .• < . . . ' •.. ' 1 

•• • ' ·'• ! .. ' •. i 

, , , , 1', ,,¡ ' .·:::. ' , ,;;,, ,11 ,, ··:· :! ,·: , : , 

' ,. . . l!ii11i ID~~~ w~,l:' ~!J;~iI!$~~i,M::1~d:uiii1¡lr,n:'1ii!il~1~ -11~\l/i#\IJ~id~)it: ~li:l::11\J m:1~i~!!ÍIH1 )1 . 
1i:t:nitlw.1rn~11dtt i:1~ruu!111dt1JF11,;)J~1it 1

,,' ' • r · 
,' I' ' ,L'' ,1,,l,111;, 

' ,,:¡ 
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Ayuntamiento de Tecámac 

José Guadalupe Luna Hemández 

1,,u,.,. "' r .... p,1rn1c1,, ""°"° • 1o '"'"""""'°" ~""''º' , 
""''"'""'" <lo 1).,1 .. p.....,,.io, <l•I ....... do W><l<O y Mu,1.i ..... 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

' ,, i ,ilil¡i1¡im¡i1"1itt11¡t'!~'ilill'l/!'ll[''''jl'lll11 
· ll i ·rn 11/1111'1 \ lm 1!1 1 ¡·11

1
' 

1
\, 

, , .. ,. , : i:'l, ,, 1 .. , : ,111rnl1nlmul1~!1 nil H1iíll1,[\¡[ J,h 
CIUDADES D!lt, BdCEN!rEf'.ll\RICI 

,,- : :''. :¡:, 1-,' ,::"' 

JULIO 311,, 21107 . 

!lllJI ' Pt<t..,;11'Íeió•' 
,: ·, ___ '\ .. ,::·.,1 ·: ' ' ' : ,', ' 

,·y¡· ~d!l:üii~·i:fa_~
1

.E~~~~1·.2Q~~101,1i.:Siü!;:1,~!,:~~u~1~!:1(!rj¡~l~riffl;·:!a'.~~r~,lm~1á dÍ) 
Qfll~niomlonto•!l,n~""'!]I do la eolid"!i\ bi~ "":,•~i1'1nll>~ ~~!•liso,: , •• . 

o· ,sstruci~!~ yoddóinali,ei t~~fu,1o};~¡~!~b/dk~i~~!(~~ojj¡~J~s:~:~~~e~ d$ 
~'ic$~i;r<)lo1:~ñla~~:~r:~~li1i1~!1i9:~: i~ii1Zd¡~1~~~:-~p.~i!~¡.¡,;i~i$Qi~:Grt¼ihoS.: 
(lle.~~1ardo .ai ~~. (X)fld~~ai nilhll'illl(ll$ ~! tertjtiil1()i)' ~l)icJtal1cia~- ·J)a~a doi'at 
oportllll~"311!l~ do.lri1'raM~~~. ~~~lp.amte1:1to y i¡¡el!ViCiOll. ' 

q Prom<1~ib1· la. llltlrmáfltt1ac\um··~utr.!1Wg1(.:a: de: l¡p. itinl)cisÍ~;' llundÓin1(1111(Bt,1ne1,te I;¡¡ 
rota,ekHJada oordnig,cC11i~u11~lci,~i :~:it' pptabkJ,, dr'Ot'laJá y,~i!lrgl11 -0l~k:t1tlca, 
ccwno detooach::ifl!:l dE1l: diflsa,:N:lllo ~Oeioee<lriómico'di, la ·lbf~~ldod~ 

G Btimµha~')I onci~taf kl~™Wm~s.1:.am ~B~.1~:~;1~1.'.:looes r!~~·qoo pl,tmitan 
P,11 <1e~1~rrol!o IPl•U)lilht~ de ,eclt',lida,dM J)Qodtoctlv.u !( !Ba~~~,ac;l01'4tli ~iall!ls. 

' ', ' ' ' 
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Ayuntamiento de Tecámac 

José Guadalupe Luna Hemández 

ioHIMo d• llnn.p•""'I•, =- o 1a lnf0fflllolón Publ~ ~ 
Pr<!k<ló" do - """º'"'" dol l!r.lldo .. lllódoo~ """l<loloo 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

.. ~n) DADIÉ S ll>EL Bl!Cé~:,:~N,<i.~10 · 

· ,m¡:ml: . fl:CEl~e~taCi~n 

il"li 
r 
i¡ I' :,,¡ •Ht T 

CIUllADES D1EL.BICENTENARIO 

IJIII Concepto' 

11·, ii 

·····---... .:..,,,,11,.,111111Ulfflllllilllilll 

Las Ciu6ade, · del, BiC:enienarfo se desarroll<ln alredédor'; d1' á(eas, ur~ana,~ 
exlsten1es y son proyeotos urbanos integrales de g¡¡¡n e1,ca¡a y n1a9nitu~, diit a~R' 
impacto, que comblnan,el desarrallo:urbano, el d~sa1tpllóeconóinica;'elid~arrollq 
social y lapro""cclón,del rnedio,ambientia,.pa¡a,g~mntiza,,l~,calldact,de,:;íd~,d~,sos.· 
habit¡¡¡~t¿s,··· ·• ·· .. · .• ,.,,, · ..••.. /l .: )l '¡ t· /A '·.::,::, ...• } 11

() '/ ' : ) 
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/¡jf 1 lll"W '~f ,(~Hit~ li"1rll 
.,,!l\u,a do,.,_,,..,..,,,,., ~co"" • ,, 1,,.,,...,,0, P~bíl<D y 

_,.,,_,.,.., "' ouo,• PO!•oool•• °"' ft<,_, <11> ... , .. e Y"'"""''P'<'" 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01458/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Tecámac 

José Guadalupe Luna Hernández 
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Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

JIIIJ;OO:' Localizaclón 

01458/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Tecámac 
José Guadalupe Luna Hemández 

nj¡¡!\~ 

~ii~~,· 
1¡,' .,,, 

i' I' .,1 
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Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01458/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Tecámac 

José Guadalupe Luna Hemández 

CIUDilDlEI DIEIL.; BICÉNTEINIA:RIO 
I ' ',' '•, ,. ':, ,··· ·,, ,, ',' , " : ·: •• ".', ,' ,, ! ,,· 1 

,IA!flmlll'll~l":!Jl'all ~n~ .1u1,1rma.:r. 
¡, 1 1 1 1 1 I 1 1 :1 

:·· :"' ,:",::,.'l"ii1,::,¡::·,,:,.· ,::,·: ·: 

· .,~t~ililleon~iüt~c 

. Jlffi~~¡¡~&~ . 
.::,, .. :1''' 

Í ... ,:~~ibu,¡~,ol!!;~¿¡MI 
1 .. ·· i ,,', .. 'i:: ).: . ;',,I '•I i 

, '¡. IJU:1Afl1u.t.111Q:.llja1·,ocnl,l,i;.l'lldll 
1:·, ', .¡,,·: .... ::¡' '": ,,,,; 

j :lii!i Jliil!ll~llltallill!CW 

' :~;;;~W;~;~~~;~·;¡l;¡¡j~:; 
~l!!i'"~~119f~•n1111 

:1¡:: ''<;~¡;.~~;¡;:. :\!:::t.¡·, ,'' ' 
¡ ·. ,~11:u•,,,uu~:1·: ,....,-~,,' · .. 1• ,·" 
i ¡:i;:·::"~~r!1!~'!1,,:1::::~~?'f·'!l~·ii::~:!'! ·:, 
:·::l!m,i111u•1i:l~ UFllL,IJ>l!V.11~4~tU·j ·· · 

,!",I·'"· · 1:, 11 , 1:.,;,· ,.,,,. ·.,.1.1: 1 

,! ' 
i: "i'i,1 2Q111, 1,: ·:,:,¡ 
;: ·1'T,~!.~~~·· ;11ii®:111 
1 i 1,tz,ill~H.WI;, :ia,1100 

? ' · .. · ~;;UH'~:11'.*nc1~i:1l;so)OO 
,:·.'., '·1111~r.;11ii'111111aC~ •nel,nQl&liki · ....... ,,, ,,,,, " " "' ,, 

Página 9 de 23 



j~J11• 

JJ "1 r111 ,~:(:;~ 1,~ rr~11n11 
1,,,ltut•"""""'"°,,_,.,.,...,,.,o ... 1nl""'!,c1oorob ... y ""''"<ICI°' O• o,.,. p,.,, ..... ""I ~ ..... do,..,.,, 1 """'°'Pi<» 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

01458/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Tecámac 

José Guadalupe Luna Hemández 

IJIMBRA~s e>e: CRECIMIENlO 
¡· 1 ' ' ' 

:11j¡j:M1r,1;~f.i.H:n1,lj_p11G1J 
·: ::ii~)iuiillídlA~~DU ' ·,: 
· lllili(~u~~~~~·~~!.:', 

G<U'11trltciOÍb ~aj111:>fi~~ d<l! 111,:)1%,(j 
,:,t,n .. ill>C)11,otln,,i,!111klll)i"'-.O~~·rto11 

' mia•m11m 

UMí6RM..ES DE CR:ec1M11arro 

'' ~n1: ~·i.JR~ ~;llt,u, 

''1ii¡ii~UR1t~1:PM011': 

::~i,~:~::~~:·:r:~~~:~~~:.~:~:·:;:: 
1 

i b111IUlt.1~i:1<cit.1..Mlt'.MilllLIIH¡;,j1<,I'' • 
,' :"Jf.l!IIJ®,¡1!11:~~ut!j,'II 

,:ut1a , .:taffi 
1 !', -~-· ·1 '· I ~Q.2011'ynr1t:N0.ui M;lio~VMI~ 

1 1111111!' "·"'""'· . . . .. , ....... 
, · , · , , . OM1li!'.11rJ.61~.!P(ll.oM1~1'1tu~ft~ 

: , . . ' . . : ti11~hl<(111·111111 id 11~b:ir:'11m;¡¡1,i(JluiCI· 

11111001•111nJ111~~ri•1••-•mu111•mr, 

Página 10 de 23 



'""'~""'º'''""'l"""''"•"'""'º'''"''"""""'•'POl>!>eoy 
P"'lood•n ~• """' "°'""'"" .. , Eo"'"" do""!''«> yN"ol<lplo, 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

01458/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Tecámac 
José Guadalupe Luna Hemández 

' '" ' ' 'Ir'· 

.' ... _,_,_,.~ .... ~,111.lmi~ 

uMl!RAl..és ·Dl!l cRet1M1ll:!NtO .. ,,· ,, ' ,,,·.' 

lllll!:~l!Á~.~~(l10~¡._l:I 
illli )).,~4,~f,;Jf..; ! ' ,, 

•, HIIII ~";i'~"'!i•~~~~'" ,.;. .', 
1

.,,,.,. ,...,,1•u,.,,~,.,.,1.,·""~'""""''"",¡~~ ··¡ 
, ,t>K,L\11.l-illl>!J¡illl~~!' ' 1 , 

:!ijt 
" .•. 

1 

1 

'""~! 
' 

, ¡'.· ,,._.p,r~~¡llllt'1,:, ,..,,,..,~,.,.. 
nl~)j"~ ,,µw;r,•rmu 
,'!,ffi!!~~-~!,t!í!!!!, . ~~i'K~·f.f't,,,~i:'!!·;,. 

'!WP~~ieffl:Ü~HJpl~~li:,::r~.:I ~11~ 

111,DllO.'IIW!EDICli'l,'I 

G4it'Ml~.imtó1~ pbliÍit1eij,III' L111 ri,11QG! 
, . . '. ., ., .,, , . ,. . , . . ..... ·:, .i· .· ,. : , ~1ph1Q'Ji 11.n ir,1,1111!tlcr,~~u~i1f!lla .. 

11111111ai11~~111111111rm1wi~~m,Ji111~••1m1a111J1m1mm11ma~m1~~ 
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Ayuntamiento de Tecámac 

José Guadalupe Luna Hemández 

"'"'"""º.....,'"'""'''•_.'""""º"'"'om,•elonP,l.,...~ 
....,,ooetin "'º"'º' l'<I""'"''" .. , !n<..,o.-.. ,~ur>1t1¡<c• 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

UMBRALes·oe cR'.fCJMreN+o 

, ',ilfilJ ~"51111.·J,e.;ill,~~(. l'~IIU1 

. lllm A'-...l.~.~l.;i; . 
)~ 4~.~1t~~.~R~E!l1~~~~.,. 

! ' 

ti' 11 ¡Jlh ~· ,> 
PARA El,11111!¡\'~'IO S'l'A: 

111¡1 l¡i ~JI ¡11 l[l 
..;/ ,1•lw, Lkql~. ¿1~.¡ii 

1
1~

1
' 1ilJ)bl-cac,l6\1 1~\raléigic:a con aoceso al mercado más grande deí pat:s:.'Y 

r¡{ ~1:'.'.'.r:1c~fuun~:~,ti
1

~n~S' de alta capácidad· con··~t~~ ,regrOrles, i1~,cruso c~n 
1:'•, ,ríl'' ~-',':rli,,D· , 

,;; . 

./ 

'\11.,Vi,e\1,culación de -carácter jm:temacionat 

''d1~
11

~oni_bnidad d~ ma.n~ de o_b~ c~difiicada y c~Jifk:abte .. 

Canallza~ón.de lnvei,lóo.pó~lic¡,,·pa.-a infraestrui:tura,de.cabec~r,i. 
'" ·:.: ,: _,: :,;,_, ' ''' ',: .. ',:'· .. ' .. :: ,•:.: ' ' '' . ' ' ·._ '',:' ,·1 ,: :, ' 

Certidumbre legal para el, ~So')I ocupació11 clel s~lo .. 

/ . Cooid!inacl6n lnt&rgubernamentai y. transparencia en la gestión de 

tráffiit;s, licen~i~~ y ·aütorlz:aclO~es~ 

,1· Planeaciór, para el de:sarrollo s~stentablo d!e cluclacles e<>mpetitivas 
' ' ' ' ' 

y socialmente equltallvas. 

¡/ Concentraciólí1l·region:a~ de Servicíos. y eq\dpa~iefltos. 

. .. 
,;,i:,," 

11í111iiii~1r•wentivo iiiiiiiiJl11~·~-
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Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01458/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Tecámac 
José Guadalupe Luna Hemández 

,( Opo~t1n1clad· para vi~lr y desarrollarse, el~ manera .inlegral en 

ciudades qlle ofrecer\ artiimat1Ws de Ylvh~~,, em~,~ y 3CCE¡!:O a' 
eq·jj¡p~n1ienttos ·de educacHÓ~~ ~~l:ud', comercl~; ;éQreá~fórii·s~i'hen·~r · 

' ' " ' ' ' ' ' ' r:~' : 
,•1,1·, 1 "" ,/ 

',( 

,/ 

,/ 

,( 

que despla!Zarse grandes distancias. !.i ; :·,.r~1 '
1t~i,. ,, 

11 llll 111 1 1 1 •1 ,rl i¡,1 ,¡ ' 1 11 1 ¡111 1 11 ¡l 1 1 11 1 111 • ,!i!'•!:"·'.·"1'''.:' ·:<1!! l''.',l~I!·~'."'', 
, La me~la' die USO$ Y, dén$Jdatiles pennifen 1~na .ntlay0f'1.1.()~~·!d;\,. 
: ... ,.:.·, .'.L,·:···":· .. '•:;.:'·. · !¡.:'··:·; ·!,:i·:':·>11,.,.,,1·: -:i. ·:.·. :u .. t.· ".r;1¡,i1 , ··~· · '11-. 
,a,.:i~fai~Ores( ~,enes:fs~r'lr~1os~· ' ' '' ,{·11·,,¡;:;1JC'l_"·1,n,¡;~:,,111.:,J_lr,;;,·un%,¡~i::-. 

'. ·:,··', . · .. ,.: · , · . .. \1lt" ¡fJ;!rii, 111 
1.1]¡ 'Ir.\¡' ,1 11 , 

D~~ci?:n· ~~IC~n~e·~ oportuna·~e:.~el'.Vi~i~~;p(tbliq 1 
.. ·¡

1 11
1,

1

'. 1¡
11 

1
r1,111 1,r" 

Afralgo loc~I y. fo~entoa.!as ra':gos de lcjem:i~~:~, 11 ,,,,,,p'1i¡li1II 

Mejoramiento en ~a caJidad de vfda. 111111 •n 1111¡1, 11 11 11 ,111r1 

rfl ¡1•11n¡¡I 11
111 

11 11 
Sana -conivivencia con e11 medro ambl&nt~~t ir 11 .1111¡

1

1
<1111¡rl

1 

,1 ,.,, ,¡ 11¡ ,11 ¡I 
! 1i

1 
11

11 
111 11 

11 111,a11,1I 
1

,1 
11 1¡ I¡ ¡1 

'll\11 11111 1
11111111111 

1 • 
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Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01458/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Tecámac 

José Guadalupe Luna Hemández 

El dos (2) de mayo de dos mil dieciséis estando en tiempo y forma  

 interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente 

referida, señalando: 

Acto impugnado: 

CON FUNDAMETO EN EL ART. 5º DE LA CONSTITUCIÓN LOCAL Y ART. 

60 DE LA CONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EN 

ATENCIÓN AL RECURSO DE REVISIÓN ARRIBA CITADO, SE ENVÍA 

NUEVAMENTE LA INFORMACIÓN SOLICITADA DEL ARCHWO 

"CIUDADES DEL BICENTENARIO" EL CUAL SE LE ENVIÓ DE MANERA 

ADJUNTA Y EN FORMATO PDF EN LA RESPUESTA A LA SOLICITUD 
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Ayuntamiento de Tecámac 

José Guadalupe Luna Hemández 

>,OUMo..,,._,,.....,da,ooo .. ,• .. l•"••.,,•"'"'"º"""':Í 
""''"""'°" •• o,.,~ ~ .. ,,.,1 .. o,r n,...,. .. """"' i """"'•' .. 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

00021/TECAMAC/IP/2016 INFORMACIÓN QUE SE ENVÍA DE LA MISMA 

MANERA. ME REITERO A SUS ÓRDENES. 

Por lo que respecta al anexo al Informe Justificado consistente en el documento 

denominado CIUDADES DEL BICENTENARIO.pdf, se omite insertar sus imágenes 

en el desarrollo de la presente resolución por obviedad de innece~~>r,tas repeticiones, 
lit¡ 11¡ 

11n11,11, 11 111
1 

1111 ;fl Hlill¡q¡ llii 111¡ 

aunado a que son documentos que forman parte de las g@mst~~c~~,s,.,qµi!)1,ya obran en 11 'll¡IIIJilillll~'~ll¡¡41ÍI¡ "'·Cll!JI 

1¡11 ¡11/llllT1111 111,111111 11111 

el presente asunto y son del conocimiento de las partes.¡! 11' 
11

''¡¡ 1111 
11111111 

,¡1 11 11 111 111 ¡1
1 

1 
111 

1
11111 •1111 111

111,1111111! ¡lil 

Jl 1111 11,11 11 , 
11 11 11 

11 111i1 11 n11 111111 r•1•r
11 

De conformidad con artículo 75 de la Ley
1
¡11i'le''" 1'Tr~hs'm,arencia y Acceso a la 

1 J 1111"11 uf 
111 1¡ 111 1¡ , 

Información Pública del Estado de Méxieo:11'1¾'1,,&ur'i~<!:ipios de la normatividad 
111¡ '11 l\1, '%1111L111rl 

,¡I 111 i1¡1 •111 

anterior, y el artículo 185 fracción I d~ 111t~'.''~,~~1ile Transparencia y Acceso a la 
, ¡1 111 1111, 'l[¡i\11,11ilfl¡II 

Información Pública del Estado de Merico IY;!Municipios publicada en el periódico 
i111fflJlll1J111111 'lll¡ 'll¡f 111>' ¡it'' 

111 1í'11Jlli11¡1 111111111,l ll'.1l 

oficial "Gaceta del Gobierno" ~ 11:?Iat~p!¡(:ji)"'de mayo de dos mil dieciséis, el recurso 
•• , • • ¡1111111:::11:111 111111 •11111,,,1,,111.1\i111 • • • ' 

de revision fue remitido¡ 1 'a11''\¡;ste,.1:InsMuto y registrado baJO el expediente numero 
1 1 111111 111 '. ,11111 111 

,,11 111 111• l1,ll11111rtrl
111 JI, JI! 

01423/INFOEM/IP/~2~,l~¡'"u/isi\no que por razón de turno fue enviado para su 
•III .¡Ji' ,¡!P /' '-111111111111>' 

1¡.
1 

1111,,¡,I 1¡111 
1

11111
1
, 

análisis, estudi@1'"y'''1~laBbar~dón del proyecto de resolución al Comisionado José 
1,,,1t''1111JI' 11. 11 ·1t1111 .,,_:¡11111 

,11! ·1111 . ,111 .d 11111:1;,1,1,¡.'11 11 

Guadalupe U:11;ú:1
11
Hei;nández. 

11 1 11, 
11,1 1111 
' 1111,)1 1 

PRIMERO. De la competencia 

CONSIDERANDO 

Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y 

resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción 
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Ayuntamiento de Tecámac 

José Guadalupe Luna Hernández 

1"oú!ú'Co<OIY..,,,.,...., ... ,_..,,., •tn ¡,.r....,, ... , POOl!m~ 
""'"'""'"" •• n,.,~P,,,oalYoo <>01 a,, • ..,•• ,..,,co 1 ,.,.,1e1p1<>, 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo 

séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones IV y V de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 

fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y .N;unicipios; y 10, 
,11 111 

1111~ 111111 

fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Insti~{6"'d~1111'1,¡ansparencia, ,11 'lit ''111¡¡1111111 •11, ,¡il 1 11 ¡,11Lll111 111 
1111

1 
1¡

11 
1
•Lrrr11,:111il' 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datd!1/
1
P~'.Ji~1

,tl.~af:,s del Estado de 
111 11 11, .,,¡tr 

r • , , , . ¡Jilt¡ '11 111 1 ¡Ji 
Mex1co y Mun1c1p1os ,¡1i1, 

11
11 11

1
11 11 

111
1i11J111,1

11 ii!'· • r, 11 1 111 111 
11111m1111

1
, 1¡1 11 %11J11111•1 , 

¡111 ' ji 1111 1111 
¡/ 111,:111,1 1111 !111, 

1!11(. 'll11li1¡1 l1¡L1Ji 

¡1111¡ 11 1111 1 1 
·111,

1 
11 1¡

11 
1¡1,1 

~l1111J1111I 
1

¡1 
'111 :11 '111 11'1 

1:111, 1111 111 'l:111111111 
1\í¡ 111¡ 1111 111 

li, 111, j1 .i 
SEGUNDO. De la oportunidad y p~i:icedibi,ida:~! 

¡fl ·11
1 

111., 111111 111 

11111 11\ ¡JJll¡]I, 
111 111111n1 11 ,1

111
11 

11¡
11 1111 ,¡I 

El medio de impugnación fufl~. r'~~~,,h1~d'"a través del SAIMEX, en el formato 
1 I, 11 1 " I¡ ,1, 

previamente aprobado pa¡!'~::{il!l l'.l~~'cto''.i dentro del plazo legal de quince días hábiles t ¡( ,¡1ll¡111tllll111
111

;i11111111111II 

otorgados; para el c¡ts&" ~~::;,:!~1

r,h~ular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO 
1111v,¡i1,· 111111. ,1~'1ur11 ,1il" 

,
1

11 ,1¡r, ,,1111 ¡!1'1 , l11iu11l'U 

entregó respue~ta,,,~L,,,?fi~1
'
1
~~j)tiocho (28) de abril de dos mil dieciséis, de tal forma 

111' 1illfi1 '11 '111 1111 ¡i¡: 1 

11 11 l ¡, '·' 11 11 111 
que el plazo p

1
~111¡¡11

1
jn~,~~~(:Íner el recurso transcurrió del día veintinueve (29) de abril 

•

1111, '111 

al veinte (20) /i¡;)1mayo de dos mil dieciséis; en consecuencia, presentó su 

inconformidad el día dos (2) de mayo de dos mil dieciséis, este se encuentra dentro 

de los márgenes temporales previstos en el artículo el artículo 72 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios vigente hasta el cuatro (04) de mayo y el artículo 178 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios vigente. 
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Ayuntamiento de Tecámac 
José Guadalupe Luna Hemández 

lnotlluwOoll"•"•"""'l',Ao<HO• ta lclorm .. '1,f,Pób~oy 
Pro.....,lon •• e- "'"""~" <lol E>o•~• a. Ml>:l.o y Mu,l<IF""' 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último 

párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presen:fe:recurso. 
l ,,, ' ,, 

:, ., 1;,:: 

1, 1,:, 

TERCERO. Del planteamiento de la litis. 
·, I," 

,1··, 

En términos generales  se inconforma porque no puede abrir 
,, ' ·, 

el archivo enviado en respuesta por el SUJETÓ OBLIGADO. De este modo, se 
' ' "· ' 

1 ,.,, •• ' 

actualizan las causas de procedencia del ,recurso de revisión establecidas en el 

artículo 179, fracción IX de la Ley ,de Tran~pafencia y Acceso a la Información 
' ,. ' 

1 ,·,, ' ' 

Pública del Estado de México y l\1unktpiQs. 

Es así que, conforme al preceptq legaicitado, resulta procedente la interposición del 
,,, " ,' 

recurso de revisión ~ando la éntrega de la información se realice en un formato no 

accesible para el ~ollcitanté//en el presente caso se solicitó al SUJETO OBLIGADO, 

lo siguiente: 

• Documento, resumen ejecutivo, proyecto o informe donde se encuentra la 

modificación realizada al Plan de Desarrollo Urbano Municipal para llevar 

a cabo el proyecto denominado Ciudades del Bicentenario anunciado el 

treinta y uno (31) de julio de 2007 por el entonces Gobernador del Estado. 
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Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

01458/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Tecámac 
José Guadalupe Luna Hemández 

En respuesta, el SUJETO OBLIGADO hizo entrega de tres documentos que a su 

parecer satisfacen el requerimiento de información del particular. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

Del análisis de la respuesta en concatenación con la solicitud de, información, se 
' 

deduce que el SUJETO OBLIGADO respondió al particular lq solititad,o al hacerle 

entrega del documento de respuesta producido por el ~ervidor,públi~o habilitado 
' ' 

de la Dirección de Desarrollo Urbano, así como del documento en que éste basa su 
' ' 

respuesta. 

De la respuesta anteriormente descrita se':1e~iva que el servidor público habilitado 

informa que de la búsqueda en los archivos de la Dirección a su cargo no se localizó 

algún proyecto ejecutivo denomina.do Ciudad Bicentenario, sin embargo, refiere que 

dicho proyecto corresponde' al Gobierno Estatal y hace referencia a que de una 
,, ,, ,,. ' 

búsqueda en internet,'se Iocá.l,iza visible un documento con referencia a dicho 

programa y lo anexa. a ~u res~{iesta. 

Es de destacar que '  no se señala en sus motivos de 

inconformidad que "no puede abrir el documento que fue anexado a la respuesta", 

por lo que para tener o no certeza de lo señalado por la particular, se determinó 

acceder al expediente electrónico y verificar lo manifestado. 

Para ello es necesario manifestar que esta Ponencia verificó el contenido del 

expediente electrónico generado en SAIMEX y específicamente se verificó la 

respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO y como se señaló en los 
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Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

01458/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Tecámac 
José Guadalupe Luna Hemández 

antecedentes de la presente, se adjuntaron tres documentos tal y como se aprecia en 

la siguiente imagen: 

RESiPlJESTAALA SOLICJ"IIJD 
jAtéh"IN'Os:Jldjul1to11I 

O~ cJick t'R la 110'I d~I aich,í~oadjLl:l11:l).!)ar" ;abiirlD 
RE.SPUí:STA A. S0L-(.IM21 TECAWlGIPMib.iJxH 

CIIJ!I.J.CE5 DEL a!CENTEN~ruO.pcil 
COMPLEll.'IE!ITO RESP oao217ECAl'M:C!f'201S.pL11f 

olH?RWIIR El A CU .'IE 
11ero1<;,n en POf 

.... 
1[1nfoem _ __.,_,_,__ 

, .. ,,, 

AYUNTAMIENTO DETEcAMÁ6;" · 
il ., ,, 

,, 
'1·,1, 1 

,,, 

'I, 

··¡: TECAMAC, Mé¡,dco a· 28-de Abril_de 2015 

'N'd~b~~ .d~ scilicitante:   

· FOJ:io-de,·la so]Icitud: 9002.1/TECAM.O,C/IP/20:15 
,,,,,:,,,,,., i '" 

:: 

0

""1'! ''\.'.·l.: ... 1/ 
n respuesta,a la solidtu'd recibid.a', -~o.s P,áÍ'illWir;n&1~.::iCer~e.::¡U 1cruiodffiii;intoA~e,:Con:Nhi:Ja,menro.en el.artícµlo4,5 
e la Ley de::ll';ansp,arE!ncia·y,~so:a llal~nforma:dórillPÓ~liq:1del Estado ·de'·Méxtco-y Munlciptos,,fe con~estamos que: 

:oN,FUNDAMETO EN ELAl<..T,'~.0
1
'~.;J_~d~stiiüb.~N:!LOCALYAE:T. 6.o DE lA·O)NSTTIUaó,N DE·LDS ESTADOS 

1Nroos ~1EXl!CA
0

1N0$
1

,Y·EN, AlJE.N,P:óN1.'Ji:'S'lJi15\)ütrruo CON NÚMERO DE FOUO AR,~~ CITADO, SE·ENVfA DE 
IANERA ADJÜNTJl:.Y FiOFi.~AlÓ, PoF;'L..AilN:FORMACIÓN ACERCA "5o!tdto copla sfmple-pal documento,·resumen 
fecutlvo,·proyecto·o·in,fon¡n'e dCm.de! 1~e- e,r:iCu.entre el Proyecto Eje.:utívo denominado Ciuda'des del·Bicentenario qcie 
Je anunciado et :n,.de'j/Jllo .. de.;200{''por e[;'entonces Gobemador_Emique. Peña· Nieto· para el.MunJdpio deTeciimac, Si 
is documetryú:.CQntie~:ery.¡ln'.t~r¡tia;j9ri,pé\:sphal:solíd~o una verst-ón ptibJrca·. ESPERAN.DO SU ENTERA, 
-ATISFACOON ·.'4E RE;ITE!lQ1A SUS'·ORDENES, 

:rENTA;~~~~ 

:, .BLAN01.· ~rA,_A-co:Ltzm .REYN~· 
lespollsable,ife la'1U'nidad de Illformá:ción 
,YUNTA~nENTó DE TECA~1.Ac 

Archivos, respecto de los cuales se ha podido tener acceso al contenido de cada uno 

de ellos, tan es así que se ha insertado en esta resolución el contenido íntegro de 

dicho documento, refiriéndonos específicamente al archivo denominado 

CIUDADES BICENTENARIO.pdf, el cual la particular refirió que no se había 

podido tener acceso al mismo. En ese tenor tratándose de errores humanos del 
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Recurso de revisión: 01458/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Tecámac 

José Guadalupe Luna Hemández 

, .... _.,,.....,<¡>a,.n,1,, .......... al•IN<>nftaor«IPil,ll.,.,y 

=-io!n do t)aloo """º"'''" 001 i.., ... clo /Molco y .,...,1~.a ... 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

recurrente para descargar la información que le es proporcionada vía electrónica, en 

programas de libre y fácil acceso no son atribuibles a los SUJETOS OBLIGADOS. 

De acuerdo a lo anterior, se observa que el SUJETO OBLIGADO respondió la 

solicitud planteada por  Sin embargo, al haber quedado 

demostrado por este Pleno que el documento puede ser abiertó
1 y yisualizado sin 

ningún problema, y resaltando que el SUJETO OBI,JGA:úQ prciporcionó la 

respuesta en tiempo y forma, misma que fue firm¡i.da; po~ el 's~rvidor público 
. ' . 

habilitado, el motivo y razones de inconformidad d€lpartipila¡ son infundados. 

Es en este tenor que, a partir de los aspectos antE!s s~fl~lados, se tiene por atendida 
,1''\. ''\ ,, 

la solicitud de información, toda vez que el SUJpTO OBLIGADO proporcionó la 

respuesta e hizo entrega de la infcirrr1ación que en ejercicio de sus facultades, 
. ' 

competencias y funciones obr~ban enl sus archivos, lo anterior conforme a los 

dispuesto por el artículo 18. de faley ~e la materia. 

Por lo anterio~mente expue~to y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los 
' ' 1 ' ' 

siguientes: 
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Ayuntamiento de Tecámac 

José Guadalupe Luna Hemández 

rno1lu>10"" T'ro"'º"""'ºI•, ... ...., , ,. Worm,,;100 Pol~llcl, V 
p,-11,n do !)<l .. ,-.,,.,,,.1,. dol Em<lo do .... .,.~ l,lunl"1plol 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resulta procedente el recurso de revisión e infundadas las razones y 

motivos de inconformidad hechas valer por  

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la 

solicitud de información por las razones y fundamentos. pla:~ajados en el 

Considerando CUARTO de esta resolución. 

', ' i' 

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a 111 .Información Mexiquense 

(SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Ullidad de Transparencia del 

SUJETO OBLIGADO. 

CUARTO. NOTIFÍQUESE a  la presente resolución, así como 

el informe justificado y que de cor\.forJJ1idad con lo establecido en el artículo 196 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, publicada el cuatro de mayo de dos mil dieciséis en el periódico oficial 

del Gobierno d~i Esfad.é1 de México "Gaceta del Gobierno", en caso de que considere 

que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos 

de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 
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Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01458/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Tecámac 

José Guadalupe Luna Hemández 

VERGARA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ 

GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON 

AUSENCIA JUSTIFICADA Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ (10) DE 

JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO 

CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

' 
'· .. 1' 

AUSENCIA JUSTIFICADA:.,,, 

Josefina Ron:¡án V~rgar; · 
Comisionada Presici~nta 

Eva Abaid)'apur 

Comisionada 
' ,"" ' 

(RUBRICA) 

AUSENCIA JUSTIFICADA 

Javier Martinez Cruz 

Comisionado 

José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionado 

' (RUBRICA) 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(RÚBRICA) 
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Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

01458/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Tecámac 
José Guadalupe Luna Hemández 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

' (RUBRICA) 

Esta hoja corresponde a la resolución de diez (10) dé 
1

jt1-rtio dé dos mil dieciséis, 

emitida en el recurso de revisión 01458/INFOEM/IP/RRl2016. 
' 
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